
Oficio

Ordinario SES

Nº

: 597/2024

ANT. : a) Oficio N° 239, de fecha 24 de
enero
de 2024, Comisión de Cultura, Artes
y Comunicaciones de la H. Cámara
de Diputados y Diputadas; y, b) oficio
N°903/2024, de 5 de marzo de 2024,
de la Subsecretaria de Servicios
Sociales.

MAT. : Responde solicitud que indica,
acompañando oficio.

SANTIAGO, 28/03/2024

DE : JAVIERA ALEJANDRA TORO CÁCERES

MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

GABINETE MINISTERIAL
A : CLAUDIA RODRÍGUEZ ANDRADE

 ABOGADA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES

Mediante el oficio de vuestra comisión, señalado en la letra a) del Antecedente, se ha solicitado a esta
secretaria ministerial informar “sobre el: "proceso de consulta del Pueblo Tribal Afrodescendiente Chileno;
en particular, respecto de los siguientes puntos: 1. Metodología empleada para la realización de los
procesos de consulta. 2. Especificación de cada uno de los pueblos considerados en dicha consulta. 3.
Detalle de los procesos de consulta que se están realizando”.
 
Sobre el particular, y de conformidad al oficio de la Subsecretaría de Servicios Sociales, individualizado en
la letra b) del Antecedente, pongo a disposición de Ud. la información recabada para conocimiento y fines.
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

Para validar el documento debe ingresar el código de barra en el sitio web:
https://socialdocventanilla.ministeriodesarrollosocial.gob.cl
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Distribución:
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OFICINA DE PARTES
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